
                                       ANEXO I DECRETO N° 942/24

La Plata, 16 de agosto de 2024

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: Remunerativo Bonificable

Concepto Salarial: Sueldo Básico del Preceptor (Índice Escalafonario 1)

Vigencia A partir del 1° de AGOSTO de
2024

A partir del 1° de SEPTIEMBRE de
2024

Va
lor

$ 203.296 $ 212.296

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable

Definición: Suma Fija (Código 455)

Vigencia A partir del 1° de AGOSTO de 2024

Va
lor

$ 97.298

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable

Definición: Bonificación para cargos con Índice Escalafonario 1.1 (Código 438)

Vigencia A partir del 1° de AGOSTO de 2024

Va
lor

$ 126.777

Alcance Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: No Remunerativo No Bonificable

Definición:

Desplazamiento laboral (Dto N° 744/11 y modificatorios. Código 2700)

Maestros Integradores, Maestros Integradores Laborales y Maestros Domiciliarios
dependientes de la Dirección de Educación Especial Ley N° 10579

Vigencia: A partir del 1° de AGOSTO de 2024

Va
lor

• Para Corta distancia (hasta 30 km), diez (10) días al valor de $1.500 ;

• Para Media distancia (más de 30 km y hasta 50 km), catorce (14) días al valor de $1.500 ;

• Para Larga distancia (más de 50 km), dieciocho (18) días al valor de $1.500 .

Alcance Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable

Definición Bonificación para preceptores (Códigos 653 y 663)

Vigencia A partir del 1° de SEPTIEMBRE de 2024

Va
lor

91,25%

Alcance Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable

Definición

Bonificación Remunerativa No Bonificablepara las prestaciones en Horas Cátedra y/o
Módulos, cargos no jerárquicos, a los que no se accedan por Concurso o Prueba de

Selección, de la Enseñanza Secundaria, Secundaria de Adultos y Formación Profesional,
Artística y Superior, excluyendo a los Preceptores. (Código 667)

Vigencia A partir del 1° de SEPTIEMBRE de 2024

Va 38,40%



lor


